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POR LA CUAL la sociedad PMR INVERSIONES £.A. (1) revoca todos los Poderes Generales 

anteriormente emitidos por la sociedad, (11) otorga Poder General a favor del señor PEDRÓ 

GILBERTO BUSTOS QUIÑONEZ y; (ii) se protocoliza Astra de la reunión de Junta de 

Accionistas celebrada a los veinticinco (25) días del mes de febrero del año dos mil diez (2010)- 

3 marzo de DOMO. rre crecen rra rrmaos Pana 

En la Ciudad de Panam apital de la República, Cabecera del Circuito Notarial del 

mismo nombre a los cado) as de'mes de marzo del año dos mil diez (2010), ante mí, 

JAIME EDUABDO GUILLÉN GUIZCOLA, Notario Público Cuarto del Circuito de 

Panamá, con cédula de identidad personal número geho-trescientos cincuenta y nueva: 

trescientos setenta y cinco (8-359-375), compareció personelmente MARIELA DE CRISTI, 

mujer, panameña, mayor de edad, vecina de esta ciudad, portadora de la cédula de 

identidad personal número Cuatro-Ciento veinte-Dos mil trescientos veintidós (4-120- 

2322), peraona a quien conozco y quien actúa en nombre y representación de la sociedad 

PMR INVERSIONES S.A., debidamente inscrita a la Ficha cuatrocientos setenta y cuatro 

mil quinientos veinticinco (474525), Documento setecientos veintisiete mil cuatrocientos 

diez (727410) de la Sección de Mercantil del Registro Público, y debidamente facultada para 

este ado ezón consta en el Arta de ls reunión de la JUNTA DE ACCIONISTAS de dicha 

sociedad, celebrada el día veinticinco (28) del mea de febrero del año dos mil diez (2010), 

que sé protocoliza al final de este mismo instrumento, y me pidió que extendiera la 

presente Escritura Pública, para hacer constar, como en efecto lo hago, lo siguiente: ---=-"----- 

PRIMERO: Que revoca todos los Poderes Generales emitidos anteriormente por la sociedad. 

SEGUNDO: Que otorga Poder General a favor del señor PEDEG GILBERTO BUSTOS 
¡ÁáA/> XX 

A 

QUIÑONEZ, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la Cédula de Identidad y Pasaporte 

  

Ecuatoriano número cero ocho cero uno ochoa nueve seis siete dos uno (0801896721, pará que 

actús en nombre y representación de PMR INVERSIONES S.A., en cualquier parte del 

mundo, con facultades para que obre a nombre y por cuenta de aquélla en cualquier acto, 

transacción, contrato o negocio, sean éstos de naturaleza civil, judicial, mercantil o de 

cualquier otra clase y ante cualquier tercera persona, sean éstas naturales o jurídicas, 
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    públicas, privadas 0  IMÍxtas. o. ron 

TERCERO: En especial, pero sin limitar lo anterior, se confiere PODER GENERAL a favor ¡ 
- FAA no. 

del señor PEDRO GILBERTO BUSTOS GUINÑONEZ, de nacionalidad ecuatoriana, portador 

  

de la Cédula de Identidad y Pasaporte Ecuatoriano número cero ocho cero uno ocho nueve 

seis siete dos uno (0801896721), para actuar individualmenta en cuelquier parte del mundo «+ ..   y ante las mismas personas para lo siguiente: Uno: Para vender, permutar o traspasar a ' 

cualquier título oneroso bienes muebles o inmuebles del mandante; Dos: Para comprar o 

adquirir por el mandante y a cualquier título bienes muebles o ¿nmuebles; Tres: Arrendar, 

dar en depósito bienes del mandante o constituir cualesquier limización del dominio sobre los 

mismos; Cuatro: Para hipotecar, dar en prenda o en cuslquiar otra forma gravar cualesquiera 

bienes del mandante; Cinco: Contraer préstamos y otras obligaciones; Seis: Otorgar fianzas, 

  

cauciones y cualesquiera otras garantías por el mandante; Siete: Dar en préstamo dinero del 
  

mandante y aceptar a favor de éste hipotecas, prendas, fianzas y cualesquiera otra clase de 

garantías; Ocho: Celebrar toda clase de contratos por el mandante; Nueve: Para administrar 

bienes o negocios del mandante; Diez: Cobrar y percibir dineros que se adeuden al mandante 

y otorgar recibos y otros descargos a terceros; Once: Nombrar y destituir empleados y 

  

asignarles funciones; Doce: Comprar, vender, administrar y celebrar toda clase de ! 

transacciones o contratos sobré valores, acciones, participaciones, bonos y títulos privados o , 

públicos; Trece: Girar, aceptar, endosar o protestar toda clase de documentos negociables, 

  

Catorce: Abrir o cerrar cuentas bancarias del mandante; Quince: Depositar dineros del 

mandante en cualesquiera cuenta bancaria; Dieciséis: Girar o designar la persona o personas   que puedan girar contra dichas cuentas; Dijecisigte: Aceptar estados 6 liquidaciones de dichas 

cuentas, dar cualesquiera instrucciones sobre las mismas o convenir cualquier transacción 

con relación a las cuentas bancarias; Dieciocho: Convenir con bancos, instituciones '! 

f£nancieras o de créditos sobre líneas de sobregiro, de adelanto 6 cualquier clase de créditos,   
“ | con 0 sin garantías; Diecinueve: Representar al mandarte y con iguales poderes, coro 

mandatario en cualquier reunión de socioa o accionistas de cualquier sociedad o persona 

jurídica en que el mandante sea miembro, tenga participación o sea dueño de acciones; 

Veinte: Representar al mandante y con iguales poderes, como mandatario o austituirlo en   cualquier JUNTA DIRECTIVA o administrativa o reunión de administradores en la que el       
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o facultad otorgado a éste y siempre que ello no sea prohibido; Veintidós: Constituir o furdar 

sociedades o personas jurídicas en nombre del mandante, suscribiendo o pagando acciones o 

participaciones en las mismas; Veintitrés: Transigir y comprometer por el mandante; 

Veinticuatro: Comparecer por el mandante a toda clase de pleitos, juicios o procedimientos, 

ante cualquier autoridad, competencia e jurisdicción especialmente administrativa, fiscal o 

judicial y por sí a por medio de otras personas; Veinticinso: Sustituir o delegar, total o 

parcialmente este poder, así como revocar o aceptar la renuncia, en cualquier momento, de 

las de las personas 2 las cuales le ha delegado y sustituida el presente poder, siendo 

entendido que dicha delegación, sustitución y su eventual revocación o renuncia no 

afectarán la vigencia del presente poder, siempre que el mismo no sea expresamente 

revocado por el poderdante o renunciado por el apoderado; Vejntiséis: Las facultades 

otorgadas y descrites anteriormente quedan sujetas a los privilegios y limitacionea 

establecidos en los artículos sesenta y ocho (68), sesenta y nueve (€9) y setenta (70) de la Ley 

treinta y dos (32) del veintiséis (26) de febrero de mil mvecientos veibisiete (1927), --————— 

El suscrito Notario hsce constar que el Acta de JUNTA DE ACCIONISTAS que se 

protocoliza en el presente documento, ha sido refrendada por la ¡ucenciada MARICARMEN 

PLATA, mujer, panameña, mayor de edad, casada, abogada en ejercicio, portadora de la 

cédula de identidad pergonal número ocho-setecientos-dos mil trescientos cuarenta y seis (8- 

700-2346).-Además, el suscrito Notario hace constar que el comparecionta presentó para su 

protocolización en Escritura Pública, copia del Acta de una reunión de la JUNTA DE 

ACCIONISTAS de dicha sociedad, celebrada el día veimticinco (25) del mes de febrero des 

dos mil diez (BOLO) oro cn rn 

armar Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las copias que soliciten los 

Interesados. e A rr 

Leída como le fue en presencia de los testigos instrumentales, DAVIS aprÓcna MEDINA. 

corn cédula de identidad personal número ocho-setecientos treinta y siste-setecientos seis 

(8-7 37-706), y ESTELA MARINA VÁSO, Ez con cédula ocho-satecientos ochenta y cuatro- 

mil ciento noventa y dos (8-784-1192), mayores de edad, vecinos de esta Ciudad, a quienes 

conozco y son hábiles para el cargo, la encontraron conformo, le ¿iwspartieron su aprobación 
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y la firman para constancia, con los testigos ante mí, el Notario que doy fejeerereammananrrasr>=> | 

  

  

    

  

  

ESTA ESCRITURA LLEVA EL NÚMERO CUATRO MIL DOSCIENTOS SElScooocmmrooooon--- 

jan AA DB o o rro 

(Fdos.) MARIELA Dé STA coorooconrnnnanonnenarn- DAVÉ ARROCHA MEDINA cooooaooamancanonos 

ESTELA MARINA VÁSQUEZ -———--—— JAIMP/ EDUARDO GUILLEN ANGUIZOLA, | 

Notario Público Cuarto del Circuito de Panamá. en a | 

es ACTA DE LA REUNIÓN DE LA- — mecanicos | Po 

A NN 

A PMR I JONES SA. oonccacamanonorn roer | 

crecer CELEBRADA EL DÍA VEINTICINCO (25) DEL MES DE E O orar | 

    

  

  

1 més de febrero del año 

dos mil diez (2010), se reunió en la Avenida Nicanor A, de Obarrio, Calle 50, Edificio Plaza 

Credicorp Bank, Piso 26, Panamá, República de Panamá, la JUNTA DE ACCIONISTAS de 

  PMRE INVERSIONES S.A. (en adelante la “Sociedad. ——— cummnacaaoaa. 

mammavr= Presidió la reunión la señora THAYS HERRERA DE SALAS y actuó como Secretaria la 

señora MARIELA DE CRI “TL, ambas titulares de dichos cargos y por designación de los 

  accionistas.- Ao cecada manana mamar enon 

Esteban representadas la totalidad de las acciones emitidas, pegadas y en circulación, 
rn 

  mediante poder otorgado para tal fin por los accionistas. eno. a 

La Secretaria informó a la Presidenta que había quórum y que la convocatoria a la reunión no 

era necesaria por haber renunciado todos los directores al derecho de ser citados * 

    PTOVÍAMeOte cercornnoconnnnncccnnsonanansmnncnnnensan recono 

La Presidenta declaró abierta la sesión y manifestó que el objeto de la misma era revocar 

todos los poderes conferidos anteriormente por la sociedad, y designar un apoderado de la 

  sociedad para facilitar las NON ÁBIL r e 

La señora THAYS HERRERA DE S: propuso la siguiente resolución que fue aprcbeda |. o 

  por unanimidad: o onnooroooonoronenonco moore eta sana 

  

  

  
        

  

  

     



            

  
    

    
  

     

  
  

    

  anteriormente por la socie ri o RR rro 

SEGUNDO: Otorgar Poder General a favor del señor PEDRO GILBERTO BUSTOS 

QUIÑONEZ, de nacionalidad ecuar ¿cuatoriana, portador de la Cédula de Identidad y Pasaporte 

  

Ecuatoriano número cero ocho cero uno ocho nueve seis siste dos uno(0801896721), para que 

actué individualmente en nombre y representación de la sociedad en cualquier parte del 

  

  

arriba mencionado en los térriinos y fondiciones que consideré) sonverientes; y para que 

comparezca ante Notario Público a protocolizar en Escritura Pública la presente ACÍA. rrnunnonea 

No habiendo otro asunto que discutir la Presidenta declaró cerrada la sesión a las nueve de la 

  mañana (9:00 a.m.) del mismo MO rene monemanna 

(Fdos.) La Presidenta, THAYS HERBARA DE SALAS A e 

(Fdos.) La Secretaria, MARTELA DETCRISTL --oooooamioaunn e 

Quienes suscribimos, THAYS HERRERA DE SALAS y MARIELA DE CRISTI, en nuestro 

carácter de PRESIDENTA y SECRETARIA, respectivamente, de PMR INVERSIONES S.A. 

  

  

crema cenar CERTIFICANMO Bro eee 

Que lo anterior es fiel e íntegra transcripción de la reunión de la JUNTA DE ACCIONISTAS 

de PMR INVERSIONES S.A. celebrada el día veinticinco (25) del mes de febrero del año dos 

ml lez (LOTO), cr 

(Fdos JTHAYS HERREBADE SALAS cocoa annannnno MARIELA DÉ CRIS Toco ococrnrceccacancananos 

  

La suscrita en calidad de ebogado en ejercicio, hace constar que ha confeccionado la presente 

minuta con fundamento y en acatamiento e lo que estallecen los artículos Cuatro (4), Catorce 

(4), Dieciocho (18) de la Ley Nueve (8) de Sl Je abril de mil novecientos ochenta y 

QUO 8 A A 
4 

MARICARMEN PLATA. onocociaccaccno co ho boo   

21a tGuded de Panamá, a los 

      

alme Edtardi Ein Anguízala— 
Y KOTARIO PUBLICO CUARTO 
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RIMERG: Revocar, como en efecto se revocan, todos loe Poderes Generales emiti eN 5] 
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4 y esta revestido del sello/timbre de p< 

CERTIFICADO! O SEp 2010 
: “5 EN Panamá 6 el día == 

7 por DIRECCION ADMINISTRATIVA Esta Autorización no 
jo el nú SR implica responsabi 8 Bajo el número EL 2 7 dans eN Cua Rie essbiidad 

9 Selolmbre , Y Firma AER É E del documento 
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CON VISTA A LA SOLICIZUD 10 - 9054 

  

¡PMR INVERSIONES S.A, 

¿SE ENCUENTRA REGISTRADA LA FICHA 4743253 DOC. 17127430 DESDE EL 
VEINTISEIS DE ENERO DE DOS MIL CINCO > 

=- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

-- QUE SUS SUSCRIPTORES SON: 
¿ ¿ 1 ) MELISSA BELLIDO 

¿ 2 ) ROBERTO ESCOLAN 

-- QUE SUS DIRECTORES SON; 
- 1 ) THAYS HERRERA DE SALAS 

2 ) ELIGIÓO RODRIGUEZ 
3 ) MARIELA DE CRIS'PI 

QUE SUS DIGNATARIOS SON: 

PRESIDENTE : THAYS HERRERA JE SALAS 
TESORERO 7 ELIGIO RODRÍGUEZ 
SECRETARIO MARIELA Die CRISTI 

A 
a 

- QUE LA REPRESENTACION LEGAL LA EJERCERA: 

         

    

Le QUE DA SOCIEDAD A AAA e 

    

    

A 

   

  

z EL PRESIDENTE Y SECRETARIO DE FORMA EXCLUSIVA» BOLO EN EL CASO DEl E 
3 FALLECIMIENTO DE ALGUNO DE ELLOS 1,A MISMA PODRA SER EJERCIDA POR EJ, 7 
+ SOBREVIVIENTE DE MANERA INDIVIDUAL HASTA QUE SEA NOMBRADO ALGUIEN EM : 
z SU REEMPLAZO MEDIANTE UNA JUNTA GÉNERAL PE ACCIONISTAS. LA REPRESENTA - 

. CION LEGAL NO PODRA SER EJERCIDA BAJO NINGUN EFECTO POR EL TESORERO DE 2 
LA SOCIEDAD. z 

'— QUE EU AGENTE RESIDENTE ES: ANZOLA, ROBLES € ASOCIADOS . 

y" QUE SU CAPITAL ES DE *X*X*X4XXxX*10,000.00 DOLARES AMERICANOS. £ 

i- DETALLE DEL CAPITAL : ¿ 
¿ EL CAPITAL SOCIAL AUTORIZADO DE LA SOCIEDAD SERA PE DUEZ MIL DOLARES. : 
y DIVIDIDO EN DIEZ MIL ACCIONES CON UN VALOR NOMIMHAls DE UN DOLAR CADA UNA. t 
* LAS ACCIONES PODRAN SER EMITIDAS NOMINATIVAS.- z 
- QUE SU DURACION ES PERPETUA z 
*- QUE SU DOMICILIO ES PANAMA 2 

S : 

EXPEDIDO Y FIRMADO EN LA PROVINCIA DE PANAMA > EL TREINTA DE c 
Z= PEL DOS MIL DIEZ ALAS 05:31:24,P,M. ? 

¿NOTA: ESTA CERTIFICACION PAGO DERECHOS 7 
5 POR UN VALOR DE PY. 30,00 z 
E COMPROBANTE NO. 10 -- 7054 A P 
, NO. CERTIFICADO: S. ANONIMA — 095004 JORET > 
z FECHA: Lunes JO» Agosto DE 2010 CERTIFICADOR É 
y /% ELQUI 10 oe, + 2 BI > 

: ATL z 
> Va EN, . 

di ds II IRON IDA VAINA 0 cu dOY LL PIT aa e TAS A TON AS A VAYAPAIGO TITAN iASi03U VAYAS TA Ulea > 
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5 EN Panamá 85di P 2010 Na DS S 8 dia 7 por DIRECCION ADMINISTRATAA 

Esta Autorización no 
8 se el número CGLSA implica responsabilizar 9 Selioltimbre 16 Firma y én cuanto al contanido RH AAA EZ del documento, . 
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TORGO ANTE MIL Y EN FE DE FLLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPTA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE DECLARACION JURAMENTADA, 

OTORGADA POR: PMR INVERSIONES $.A.. FIRMANDOLA Y SELLANDOLA EN, QUITO 

A, 25 DE NOVIEMBRE DEL 2010. 
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